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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

TEMA 88 DEL PROGRAMA: CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS
DERECHOS HUMANOS LA ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA y DE OTRA INDOLE QUE SE
PREST~ AL REGIMEN RACISTA Y COLONIALISTA DE SUDAFRICA (continuación) (A/45/SS2)

TEMA 91 DEL PROGRAMA: ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL
(continuaciÓn) (A/45/18, A/45/139, A/45/140, A/45/174, A/45/178, A/45/202,
A/45/203, A/45/216, A/45/222, A/45/225, A/45/254, A/45/265, A/45/269, A/45/402,
A/45/406, A/45/579)

TEMA 98 DEL PROGRAMA: APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCION PARA EL SEGUNDO DECENIO DE
LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL (continuación) (A/45/3,
cap. 111, secc. A, A/45/174, A/45/443, A/45/525)

TEMA 103 DEL PROGRAMA: IMPORTANCIA DE LA REALIZACION UNIVERSAL DEL DERECHO DE LOS
PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION y DE LA RAPIDA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS
PAISES Y PUEBLOS COLONIALES PARA LA GARANTIA Y OBSERVANCIA EFECTIVAS DE LOS
DERECHOS HUMANOS (continuación) (A/45/488, A/45/500)

l. La Srta. DIEGUEZ (México) dice que la persistencia en el mundo de prácticas
racistas que tienen sustento jurídico, político e institucional resulta contraria
no sólo a los principios de la justicia y del derecho internacional, sino a los de
la dignidad e igualdad de todos los seres humanos. En diciembre del presente año
se conmemorará el vigésimo quinto aniversario de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de DiscriminaciÓn Racial. La oradora subraya
que el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, establecido en
virtud de esa Convención, ha desempeñado una labor fundamental de vigilancia de la
aplicación de este instrumento. Ahora bien, la precaria situación financiera que
atraviesa el Comité, y que está afectando seriamente sus trabajos, es causa de
seria preocupación. Es urgente encontrar una solución a largo plazo, habida cuenta
de la prioridad que los temas de que se ocupa el Comité tienen en el programa de
trabajo de las Naciones Unidas. El Comité ha expresado su disposición a asumir una
función activa en los últimos años del Segundo Decenio y en la preparación del
programa que se apruebe posteriormente, pero esto sÓlo será posible si se adoptan
las medidas necesarias para garantizar que el Comité pueda llevar a cabo sus
reuniones periódicas.

2. El Segundo Decenio está por concluir. Recientemente el Consejo EconÓmico y
Social observó que, a pesar de los esfuerzos de la comunidad internacional, no se
habían logrado los objetivos principales de ese Decenio y que millones de seres
humanos seguían siendo víctimas de prácticas racistas. La misma conclusión se
desprende de la lectura del informe del Relator Especial, Sr. Eide, relativo a los
logros alcanzados y los obstáculos surgidos durante los Decenios de la Lucha contra
el Racismo y :a DiscriminaciÓn Racial (A/45/525). Es alarmante observar el
resurgimiento y agravamiento de actos de hostilidad por motivos raciales en
distintas partes del mundo. Las personas pertenecientes a grupos minoritarios,
como los indígenas y los trabajadores migratorios y sus familias, son víctimas
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(Srta. Dieguez, México)

frecuentes de esa clase de prácticas. A este respecto, México desea destacar la
importancia que tiene que la Asamblea General apruebe el proyecto de convención
sobre los derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familias. Ese
proyecto de convención, si se aprueba, representará una importante contribución al
desarrollo del derecho internacional humanitario y llenará el vacío existente en
los actuales convenios internacionales sobre trabajadores migratorios. La
delegación de México confía en que la Tercera Comisión y la Asamblea General
aprobarán sin votación este proyecto de convención.

3. Una de las expresiones más degradantes del racismo y de la discriminación
racial es la política de apartheid del régimen minoritario de Sudáfrica. La
eliminación del apartheid es uno de los mayores retos con que se enfrenta la
comunidad internacional. Es necesario proseguir los esfuerzos para que se apliquen
las recomendaciones pertinentes del Segundo Decenio a ese respecto. También es
necesario que se cumplan cabalmente las medidas contenidas en la Declaración sobre
el apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, así como
las numerosas resoluciones que sobre esta cuestión han aprobado la Asamblea General
y el Consejo de Seguridad. Además, es indispensable mantener la presión
internacional sobre el régimen sudafricano. El levantamiento unilateral de las
sanciones, aunque sea parcial, es prematuro y contrario a las decisiones de la
Asamblea General. Por su parte, México no mantiene relaciones diplomáticas ni
consulares con Sudáfrica y ha suspendido todo intercambio cultural, educativo,
deportivo o de cualquier otra índole, y ha adoptado garantías para que no se
establezcan vínculos financieros entre ambos países por vías bancarias.

4. México reconoce que en Sudáfrica se ha iniciado un proceso positivo de
cambio. Sus elementos principales han sido la liberación de Nelson Mandela, la
decisión del Congreso Nacional Africano de suspender la lucha armada, así como su
reciente encuentro con las autoridades de Sudáfrica, y el compromiso que ha asumido
el Gobierno de acabar con el apartheid. Sin embargo, aún quedan por cumplirse las
principales etapas que se indican en la mencionada Declaración sobre el apartheid
para crear el clima propicio para la realización de negociaciones serias. En
consecuencia, las posibilidades de un cambio trascendental parecen aún inciertas.
Mientras no se erradiquen las bases jurídicas y políticas del apartheid, todo lo
logrado hasta ahora está en peligro de perderse. La peligrosa violencia que se ha
desencadenado en Sudáfrica últimamente demuestra la fragilidad de la situación
política y la resistencia que hay en el interior del sistema para realizar un
cambio verdadero.

5. El reciente envío de un grupo de funcionarios de las Naciones Unidas para
verificar los avances en el cumplimiento de la Declaración sobre el apartheid y sus
consecuencias destructivas para el Africa meridional demuestra los incansables
esfuerzos que el Secretario General y las Naciones Unidas están desplegando para
propiciar una solución política negociada. México otorga gran importancia al
cumplimiento de la Declaración. En ella se reconoce expresamente que la
eliminación del apartheid en Sudáfrica es requisito indispensable para que la paz y
la estabilidad permanentes se logren en el Africa meridional. El mantenimiento del
régimen minoritario en esa zona es una ofensa y una agresión no sólo para el pueblo
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mayoritario sudafricano, sino también para los países vecinos. Hoy día, cuando
parecen estarse dando las condiciones más propicias en la historia de Sudáfrica
para avanzar en la eliminación del apartheid, es urgente que se encuentren opciones!
para una solución política negociada a la cuestión de Sudáfrica que garantice al ;
pueblo mayoritario de ese país el ejercicio de su derecho inalienable a decidir su
propio destino en un clima de paz y seguridad.

(Srta. Dieguez, México)

6. El Sr. YUNGE (Chile) dice que la recuperación de las libertades y derechos
fundamentales de los chilenos hace posible que hoy, después de 18 años, un
representante del Parlamento chileno elegido por voto popular pueda hacer uso de
la palabra en la Tercera Comisión. El Presidente de la República de Chile,
Sr. Patricio Aylwin, expresó recientemente en su intervención ante la Asamblea
General que "Chile condena toda forma de racismo y discriminación racial y, en
particular, el oprobioso régimen del apartheid". En su intervención, el Presidente
Aylwin señaló también su esperanza de que 10 antes posible se alcance en Sudáfrica
una democracia no racial sin discriminaciones, basada en el respeto de 105

principios de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de
Derechos Humanos.

7. Ese mensaje de rechazo inequívoco de toda práctica racial discriminatoria ha
sido expresado en diversas oportunidades desde que el nuevo Gobierno democrático
chileno asumió sus funciones. En junio del presente año, con motivo de
conmemorarse el Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo en Lucha de
Sudáfrica, el Presidente de Chile envió al Embajador Ibrahim Gambari, Presidente
del Comité Especial contra el Apartheid, un mensaje personal en que le expresaba
que constituye un imperativo para el nuevo Gobierno de Chile manifestar a la
comunidad internacional el compromiso de ese país con la causa de los derechos
humanos y, en especial, con la lucha por la eliminación de cualquier forma de
discriminación racial. En otros foros de las Naciones Unidas, Chile ha manifestado
también que la tarea de la Organización permanecerá inconclusa mientras subsista el
apartheid. El Gobierno de Chile ha adoptado las medidas internas necesarias para
impedir cualquier transacción que vulnere el embargo militar contra Sudáfrica
aprobado por el Consejo de Seguridad.

8. Se puede afirmar que en Chile rigen plenamente la igualdad ante la ley y la ne
discriminación contra las personas, cualquiera sea su edad, sexo o condición. Come
expresión política de la voluntad política de Chile, el orador tiene el placer de
anunciar que el Parlamento chileno adoptará en el futuro las medidas legislativas
necesarias para que Chile se adhiera a la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y a la Convención Internacional
contra el Apartheid en los Deportes. Chile ha respaldado la Declaración sobre el
apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, aprobada en
el décimo sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Esa
Declaración marca un hito de especial trascendencia en la lucha mundial contra el
régimen del apartheid. Chile apoya de modo decidido y entusiasta la transformació~

de Sudáfrica en una democracia no racial, aunque considera gue las soluciones
parciales no ayudarán a producir los efectos deseados. Los pasos que se han
adoptado van en buena dirección pero resultan todavía insuficientes. El Gobierno
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de Sudáfrica aún no ha adoptado las medidas más importantes que conduzcan a esa
nación a un régimen democrático pleno. Asimismo debe convencer a la población
blanca para que acepte las nuevas formas de convivencia nacional.

9. El derecho de los pueblos a la libre determinación constituye uno de los
pilares fundamentales en que se basan las Naciones Unidas. Todos los países se
encuentran indisolublemente vinculados a ese principio rector. La reciente
invasión de Kuwait por fuerzas militares iraquíes viola gravemente ese derecho
consagrado en la Carta de las Naciones Unidas. Chile ha manifestado su anhelo de
que se ponga fin a la ocupación y se restablezca la soberanía, independencia e
integridad territorial de Kuwait y ha apoyado plenamente las resoluciones aprobadas
por el Consejo de Seguridad a ese respecto. En cumplimiento de la resolución 661
(1990) del Consejo, Chile ha procedido a elaborar un Decreto Supremo por el cual se
ponen en vigencia interna las medidas adoptadas, incluida la prohibición de la
venta o el suministro de armas y de todo tipo de equipo militar al Iraq y a
Kuwait. El orador dice que las Naciones Unidas deben cumplir de modo cabal el
papel que por derecho les corresponde para preservar íntegramente el cumplimiento
del derecho de los pueblos a la libre determinación. En este contexto, Chile desea
sumar su voz de saludo y adhesión a la independencia de Namibia.

10. El Sr. GALAL (Egipto) dice que, desgraciadamente, el Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial sigue atravesando dificultades de
financiación que impiden que pueda llevar a cabo sus reuniones previstas. La
delegación de Egipto apoya la propuesta que se menciona en el infoL'me del
Secretario General sobre la cuestión de la financiación de los gastos de los
miembros del Comité (A/45/579) de que se establezca un fondo de reserva para
imprevistos a fin de que el Comité pueda disponer de los recursos necesarios para
llevar a cabo su labor. Por otra parte, Egipto considera que las actividades del
Comité deben financiarse con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas. El orador recuerda que Egipto ha cumplido cabalmente sus obligaciones
respecto de la financiación del Comité.

11. Egipto acoge con beneplácito que Namibia haya logrado finalmente su
independencia y sea ya un Estado Miembro de las Naciones Unidas. Ahora bien, falta
todavía que el apartheid desaparezca de Sudáfrica. Hay que seguir presionando a
Sudáfrica para que abandone ese régimen monstruoso, y la comunidad internacional
debe mantener las sanciones aprobadas por las Naciones Unidas hasta que Sudáfrica
cumpla de modo cabal sus compromisos.

12. Egipto acoge con agrado el informe del Sr. Khalifa, Relator Especial, sobre
las consecuencias adversas que para el disfrute de los derechos humanos tiene la
asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta al régimen
colonialista y racista de Sudáfrica (A/45/552). Ese informe tiene enorme
importancia, ya que en él se denuncia a las numerosas empresas que siguen
manteniendo relaciones comerciales con Sudáfrica. Egipto también acoge con
beneplácito el informe del Relator Especial Sr. Eide relativo a los logros
alcanzados y los obstáculos surgidos durante los Decenios de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial (A/45/525) y apoya de modo cabal las
recomendaciones que se formulan en ese informe.

l . ..
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(Sr. Galal. Egipto)

13. La delegación de Egipto observa que :a delegación de ~sr~el ha ent:esacado
pasajes de los informes regionales por pa1ses sobre las pract1cas relat1vas a los
derechos humanos en el año 1989, publicados por el Departamento de Estado de los
Estados Unidos. Ahora la delegación de Israel pide que esos informes se
distribuyan como documentos oficiales de las Naciones Unidas a fin de responder a
las críticas que se hacen a Israel de violar los derechos humanos en los
territorios árabes ocupados. Ese procedimiento, que trata de ocultar los hechos
sobre las prácticas israelíes, es inadmisible y conduce no sólo a tergiversaciones,!
sino también a que, con fines propagandísticos en favor de ciertos Estados, se haga
perder dinero y esfuerzos a las Naciones Unidas. .

14. Egipto reafirma su condena de la utilización de mercenarios como medio para ,
violar los derechos humanos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la)
libre determinación y acoge con agrado el informe del Relator Especial Sr. Bernale!
Ballesteros en que se examina la utilización de mercenarios con esos fines
(A/45/488). La legislación egipcia prohíbe firmemente el reclutamiento, la
financiación, el entrenamiento y la utilización de mercenarios. Todos los Estados:
deben aprobar leyes encaminadas a prohibir de modo eficaz ese tipo de actividades.

15. La Sra. Zindoga (Zimbabwe) ocupa la Presidencia.

16. La Sra. WARZAZI (Marruecos) dice que, en vista de los cambios positivos
registrados, muchos gobiernos tendrán que recurrir al Centro de Derechos Humanos,
por lo que urge alimentar sustancialmente su presupuesto, es decir, el presupuesto
de los derechos humanos. Es menester centrar los esfuerzos en actividades que
produzcan efectos concretos y relativamente rápidos, como la elaboración de leyes
modelo o el fortalecimiento de las instituciones nacionales encargadas de la
defensa de los derechos humanos. Hay que insistir además en la creación de esas
instituciones y fortalecerlas mediante la prestación de asistencia técnica, el
suministro de información y la formación de personal especializado. Asimismo,
sería deseable prever la celebración de seminarios regionales periódicos dirigidos
a responsables del cumplimiento de la ley y funcionarios de seguridad. Por lo
demás, la enseñanza de los derechos humanos por medio de cursos elementales de
carácter obligatorio debería incorporarse a los programas de estudio desde el nive
primario hasta el universitario.

17. La oradora, tras una breve referencia a los progresos alcanzados en Africa,
sobre todo la instauración de la República de Namibia y las iniciativas
progresistas adoptadas en Sudáfrica, reitera el llamamiento que figura en la
Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa
meridional, en que se pide la liberación incondicional de todos los presos
políticos, el retiro de todas las tropas de las barriadas populares, el
levantamiento total del estado de emergencia, la revocación de todas las leyes
racistas y la cesación de todos los juicios y las ejecuciones por motivos
políticos. La delegación expresa su esperanza de que, con las actuales tendencia!
al diálogo y la negociación comience un período de democracia y paz en Sudáfrica.
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(Sra. Warzazi, Marruecos)

18. Refiriéndose a la situación prevaleciente en los territorios árabes ocupados
por Israel, desde hace más de 23 años, la oradora se refiere a las represalias, las
torturas, las detenciones y encarcelamientos arbitrarios, las matanzas, los abortos
provocados a golpe de culata, las destrucciones sistemáticas de casas, los
envenenamientos con gas tóxico y las expulsiones, todo 10 cual debe suscitar una
condena sin equívocos. La última masacre de palestinos, que ha causado más de
20 muertos y un centenar de heridos está ahí para recordar la cruel realidad. La
Sra. Warzazi denuncia asimismo la política de emigración de judíos soviéticos
promovida por Israel hacia los territorios árabes ocupados, con el único objetivo
de lograr la modificación demográfica deliberada de las poblaciones árabes,
desplazamiento con fines de manipulación que la comunidad internacional no debe
aceptar en ningún caso.

19. En los dos Decenios de Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial no
se han logrado alcanzar los objetivos previstos. Es lamentable constatar las
profundas raíces racistas de algunos problemas ocurridos en países donde la
democracia ha barrido con regímenes impopulares. El flagelo de la discriminación
racial está presente en cualquier país donde existan minorías, grupos étnicos,
castas y trabajadores migratorios. La situación se agrava sobre todo cuando la
discriminación da lugar a persecuciones, matanzas, venganzas y crímenes. Cualquier
motivo es válido para encender el odio: la nacionalidad, la religión, la situación
económica o política. El resurgimiento y auge de la derecha en Europa cobra
víctimas cada vez más numerosas entre los trabajadores migratorios que tanto han
contribuido a la prosperidad de los Estados donde laboran. Las declaraciones
difamatorias, las parcialidades racistas y el rejuego político permiten a partidos
retrógrados lograr ventajas y ganar escaños. En algunos países, por ejemplo los
Países Bajos, se ha ganado conciencia de que la lucha contra la discriminación
racial puede justificar la restricción de ciertas libertades fundamentales, sobre
todo, la libre expresión.

20. La oradora señala que, durante años, el artículo 4 de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial ha
sido objeto de grandes reservas por parte de países occidentales, que consideran
que nada puede impedir el ejercicio del derecho a la libre expresión, y cita un
caso ocurrido en Francia. Es evidente que cualquier solución al problema de las
minorías debe basarse en tres condiciones imprescindibles: la voluntad política
del Estado donde se encuentran esas minorías; la voluntad de las comunidades de
vivir en paz y armonía, de ahí la necesidad de promover el conocimiento y el
respeto mutuos; y la cooperación y la ayuda positiva de los Estados que muestren
interés en esas minorías.

21. En cuanto al papel de la comunidad internacional en la lucha contra todas las
formas de racismo y de discriminación racial, los resultados no estarán jamás a la
altura de las expectativas, si no se asignan fondos suficientes para llevar a cabo
las actividades encomendadas a las Naciones Unidas.

22. Tras recordar la iniciativa propuesta por Marruecos hace 10 años, respecto de
la labor de la Tercera Comisión en materia de libre determinación, la oradora
señala que el comportamiento político de invadir otros países no ha cambiado.

/ ...
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Sin embargo, el fin de la confrontación y la guerra fría parecía justificar los
sueños de un mundo en paz, Kuwait, Estado soberano Miembro de las Naciones Unidas,
fue objeto de invasión, hecho que hace pesar graves amenazas sobre todos los países
de la región del Golfo y que tendrá consecuencias desastrosas para todos los países
en desarrollo ya gravemente afectados por la deuda, el subdesarrollo y la extrema
pobreza. La oradora señala que sólo el diálogo y la voluntad política de paz deben
prevalecer en la solución de este lamentable problema, que no debe ser otra que el
restablecimiento de la plena soberanía y la legitimidad en la aplicación del
derecho de todo pueblo de la Tierra al respeto de su independencia y de su libre
determinación.

23. El Sr. SARDENBERG (Brasil) reitera la firme posic~on de su país en contra de
toda forma de racismo y discriminación racial y su compromiso con la total
eliminación de estos males. El Presidente del Brasil reiteró en su discurso
pronunciado en sesión plenaria de la Asamblea General el pleno apoyo de su país a
los esfuerzos internacionales en favor de la creación de condiciones que garanticen
la observancia de los derechos humanos en su sentido más amplio y destacó que no se
debían establecer distinciones artificiales o engañosas entre sus diversas
modalidades; las violaciones de su disfrute deben ser denunciadas y combatidas con
la misma firmeza dondequiera que ocurran.

24. Tras saludar el acceso de Namibia a la independencia y los progresos recientes
alcanzados en el proceso político en Sudáfrica, el orador deplora los estallidos
racistas y xenofóbicos que se registran en otros lugares y expresa su sincera
esperanza de que las fuentes nuevas y tradicionales de tensión regional no
sustituyan a la confrontación bipolar que existía antes ni comprometa los posibles
beneficios que po(irían derivarse de los denominados "dividendos de la paz", sobre
todo los que podrían encauzarse a la reactivación del progreso económico y social
de los países en desarrollo.

25. El orador recuerda que el pueblo palestino no ha logrado aún ejercer su
derecho a la libre determinación, de conformidad con las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas. Esta situación se ha visto agravada por la crisis a que
hace frente Kuwait. La solución pacífica y justa de la actual crisis del Golfo
depende, en primer lugar, de la pronta aplicación de las resoluciones pertinentes
del Consejo de Seguridad. El acatamiento de las resoluciones obligatorias es un
deber jurídico de todos los Estados y no admite excepciones. Debe abrirse el
camino a un arreglo diplomático de las controversias que dividen a los países de
es~ región. El arreglo pacífico y justo por medio del mecanismo de que disponen
las Naciones Unidas, basado en las decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad,
aumentará, sin lugar a dudas, la autoridad y la eficacia de las resoluciones de la
Organización relativas a la cuestión general del Oriente Medio.

26. La Srta. FOSTIER (Bélgica) señala que su país atribuye importancia especial a
la labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, razón por la
cual Bélgica, conjuntamente con los demás miembros de los Doce, formularon un
llamamiento a los países que se encontraran en mora en el pago de sus cuotas, a fin
de que cumplieran sin demoras sus obligaciones financieras para que el Comité
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pudiese continuar ejerciendo sus importantes funciones. A este respecto, la
oradora desea aclarar que, por un error administrativo de la Secretaría, Bélgica
tuvo un ligero retraso en el pago de la cuota asignada, por lo que se la incluyó
entre los países que no habían pagado su cuota al 30 de septiembre de 1990. La
situación ha quedado rectificada, y la oradora señala que esta aclaración demuestra
una vez más la adhesión de Bélgica a la Convención que condena la discriminación
racial.

27. El Sr. RECHETOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que, después
de más de cuatro decenios de guerra fría, la comunidad internacional ha renunciado
al enfrentamiento y está dispuesta a trabajar por la paz, la libertad, la
democracia y todos los valores humanos universales. Se está formando un mundo
nuevo, un mundo mejor, que renuncia a la fuerza y se inspira en la moralidad
consagrada en la Carta de las Naciones Unidas y en el derecho internacional. Ahora
bien, ese proceso resulta a veces complicado y doloroso, tropieza con estereotipos
- como el racismo y el apartheid - que, pese a ser totalmente ajenos a la
naturaleza humana, están muy arraigados en la política de algunos Estados. Para
combatir esos fenómenos que provocan la discordia, representan una amenaza continua
de conflictos nacionales y regionales y socavan la paz y la seguridad
internacionales, las Naciones Unidas, foro en que los pueblos pueden expresar sus
aspiraciones y deseos, han formulado instrumentos como el Programa de Acción para
el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial.

28. Su delegación ha estudiado con interés el informe del Secretario General sobre
la aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio (A/45/443) y el
"Estudio sobre los logros alcanzados y los obstáculos surgidos durante los Decenios
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial" (A/45J525), preparado por
el Relator Especial, Sr. Eide en el que figuran propuestas muy valiosas, y acoge
con beneplácito los esfuerzos desplegados por el Secretario General Adjunto de
Derechos Humanos y Coordinador del Segundo Decenio, Sr. Martenson, para cumplir con
su cometido.

29. En los meses transcurridos desde el anterior período de sesiones de la
Asamblea General se han producido acontecimientos importantes y alentadores en la
esfera de la lucha contra el racismo y la discriminación racial, el más importante
de los cuales ha sido la conclusión feliz del proceso de descolonización de
Namibia, en el que se ha dado una colaboración constructiva entre varios países y
la Organización ha demostrado su capacidad y posibilidades para la cooperación
internacional. También son dignos de mención el inicio del diálogo entre el
Gobierno de Sudáfrica y el Congreso Nacional Africano (ANC) y la liberación de
algunos militantes de la lucha contra el apartheid. Sin embargo, las recientes
oleadas de violencia que han sacudido a Sudáfrica indican que esos avances no son
irreversibles. Por eso, todas las partes interesadas en el diálogo deben dar
muestras de prudencia política y buscar una solución que tenga en cuenta la
idiosincrasia de la población auténtica, por un lado, y, por otro, el derecho de
toda la población a una vida pacífica y segura. Por su parte, la comunidad
internacional debe seguir presionando al régimen de Pretoria con sanciones aún más
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con los diferentes grupos que de una u otra forma participan en la lucha contra el
apartheid.

30. La determinación de las Naciones Unidas de acabar con el racismo y la
discriminación racial se ha plasmado en instrumentos internacionales fundamentales
como, por ejemplo, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial, de cuya aprobación y entrada en vigor se celebran
este año el vigésimo quinto y vi9ésimo aniversarios, respectivamente, y que cuenta
con mayor número de Estados partes - 129 - que ningún otro instrumento
internacional de derechos humanos. No obstante, los Estados que aún no lo hayan
hecho deberían adherirse a ella para que cobrara un carácter realmente universal.
También, como ya han pedido otras delegaciones, deberían saldarse los atrasos en
las contribuciones al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial,
establecido de conformidad con lo dispuesto en la Convención, para que pueda
cumplir con su importante cometido.

31. La lucha internacional contra el racismo debería ir acompañada de la
incorporación de los instrumentos de derechos humanos a las legislaciones
nacionales para combatir de forma eficaz las incitaciones a la enemistad y el odio
entre los diferentes grupos étnicos, como las que se han producido en su país
durante el proceso de reforma de los últimos años. A ese respecto, acoge con
beneplácito la compilación mundial de medidas legislativas contra la discriminación
racial elaborada en el marco del Programa de Acción para el Segundo Decenio y la
elaboración de legislación modelo para combatir la discriminación racial propuesta
por el Sr. Martenson en su declaración.

32. El Segundo Decenio concluirá en 1993, por lo que se debe iniciar la
formulación de los programas de actividades en materia de lucha contra el racismo
la discriminación racial que se han de lanzar a partir de esa fecha para que la
humanidad entre en el tercer milenio libre del flagelo de las ideologías y las
prácticas racistas.

33. El Sr. SEZAKI (Japón) dice que una de las m~s~ones más importantes de las
Naciones Unidas, consagrada en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en
los Pactos Internacionales de Derechos Humanos es la de promover el respeto del
derecho de todas las personas a la igualdad y la libertad sin distinción de raza,
sexo, lengua ni religión, por lo que su Gobierno considera que la protección de los
derechos humanos debe ser un empeño de todas las naciones, cualesquiera que sean
sus dimensiones o sus posiciones políticas.

34. Actualmente, gracias a la tenaz labor de las Naciones Unidas en pro de la
protección y promoción de los derechos humanos, están en vigor más de 20 tratados
de dere?hos humanos. Sin embargo, en diversas partes del mundo persisten, por
desgrac~a, las actitudes discriminatorias e intolerantes para con las personas y
los grupos vulnerables.
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35. Respecto del apartheid, es de lamentar que la Asamblea General haya de abordar
una vez más un problema tan antiguo y deplorable. Sin embargo, ha habido señales
de cambio. Las medidas adoptadas por el Gobierno de Sudáfrica desde el pasado mes
de febrero - entre ellas, la liberación del Sr. Nelson Mandela y otros presos
políticos, la anulación de la proscripción que pesaba sobre el Congreso Nacional
Africano (ANC) y otras organizaciones anti-apartheid y la revocación del estado de
emergencia en algunas partes del país - y la decisión del ANC de suspender su lucha
armada, que ha dejado expedita la vía para la celebración de negociaciones con
miras a redactar una nueva Constitución, constituyen avances reales hacia la
abolición del apartheid. Sin embargo, siguen existiendo leyes discriminatorias y
ordenanzas represivas, por lo que el Gobierno del Japón, que espera que en un
futuro muy próximo pueda establecerse en Sudáfrica un régimen verdaderamente
democrático, en el que todas las personas tengan garantizadas la igualdad de
derechos y las libertades fundamentales, seguirá insistiendo ante el Gobierno de
Sudáfrica en la necesidad de revocarlas lo antes posible.

36. Pasando a la cuestión de la libre determinación, condena la invasión y anexión
de Kuwait por el Iraq, que constituye una violación de uno de los principios
fundamentales consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y ha merecido la
repulsa unánime de la comunidad internacional y la aplicación de sanciones sin
precedentes. La única vía para la solución pacífica del problema es la retirada de
las tropas iraquíes de Kuwait y la recuperación por este país de su soberanía e
integridad territorial. El Japón ha contribuido a las medidas internacionales
encaminadas a la restauración de la paz y la estabilidad en esa región con material
de transporte y ayuda médica en la zona del Golfo y con apoyo financiero por valor
de 4.000 millones de dólares a los países afectados: Jordania, Turquía y Egipto.

37. Respecto de la cuestión de Camboya, considera que el establecimiento de una
paz duradera dependerá en última instancia de una reconciliación nacional auténtica
del pueblo camboyano y de la cooperación de todas las partes interesadas. Por su
parte, el Japón, como nación asiática que es también, acogió la Reunión de Tokio
sobre Camboya. Con la aprobación de un marco para la paz por parte de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, que las partes camboyanas interesadas
aceptaron como base para las futuras negociaciones y para la creación del Consejo
Supremo Nacional, se ha dado un paso importante hacia la pacificación. A ese
respecto, es de esperar que no tarde en celebrarse la Conferencia de París y se
resuelvan los problemas pendientes.

38. El Japón contribuyó con 534.000 dólares de los EE.UU. a la fase inicial del
programa de repatriación de refugiados camboyanos de la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, que se iniciará tras la
restauración de la paz, y procurará hacer la mayor contribución posible a las
operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y a las
actividades de reconstrucción.

39. En cuanto al problema del Afganistán, el Japón, que ha prestado asistencia
a la repatriación de los refugiados y ha hecho contribuciones a la Oficina
del Coordinador de los Programas de Asistencia Humanitaria y Económica de las
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Naciones Unidas relativos al Afganistán, considera que el único medio de lograr la
estabilidad política en ese país es el establecimiento de un gobierno de coalición
con participación de todas las partes interesadas.

40. El Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
concluirá en 1993. Durante esos dos Decenios, el Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial ha desempeñado un papel indispensable en esa lucha y ha
contribuido en gran medida a los avances logrados en esa esfera. Es de esperar
que, mucho antes de que concluya el Segundo Decenio, queden erradicadas del mundo
todas las prácticas racistas y racialmente discriminatorias.

41. En conclusión, reitera que el Japón seguirá prestando cooperación y asistencia
a la comunidad internacional para promover los derechos humanos y la realización
universal del derecho de libre determinación.

Se levanta la sesión a las 16.40 horas.
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